
SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIEI{TO TERRITORIAL

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O14l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N4O-2O2O, relalivo a la Obra: Construcción de carpeta asfáltica en la
carretera estatal acceso a Grutas de Tolantongo, del Km- 12+870 al Km. 14+9OO; ubicada en la

localidad de San Cristóbal, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la

contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autor¡zac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O2O-15O5-OO4OO, de fecha 04 de
sept¡embre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 15 de octubre
de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por Ios Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edif icio ll-B planta.ba ja, sita en e¡ Km. 87.5
de la carretera lVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa ciones y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emítido por la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resu ltado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente. así como con lo establecido en las bases de
esta lic¡tación, por lo que una vez real¡zada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejegutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N40-2O2O

"ISVA Constructora, S.A. de C.V."

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $8'53O.950.65 (Ocho millones qu¡n¡entos tre¡nta mil novecientos

cincuenta pesos 65/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantidad de: $9'895-902.75 (Nueve millones ochocientos noventa y

cinco mil novecientos dos oesos 75/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la

presente licitación, a partir del día 26 de octubre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Pianta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.b, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

16 de octubre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N4O-202O

Por el Órgano lDlerno de Contr(

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIEIITO TERRITORIAL

Por la Secretaria de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Nombre

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se Dresentó

Por la Procuraduría General del Estado de Hidalgo

No se presentó

Control de la SOPOT. de Control y Enlace

rique Suarez Roldan

I ng. JesúFlplrez Menindez

Por los licitantes

Desarrollo e Ingeniería Urmaq, S.A. de C.V.

2.- ISVA Constructora, S.A. de C.V.

a Galti Grupo Constructor del Altjplano, S.A. de C.V.

Ex. Ceniro Mrnero. Col. Venta Prieta. Edificio No. 2-8. Planta Baia,..._- 
\ Pachuca de soto, Hgo., c.P.420ao

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

lng. Miguel Ángel Cr

C. Dulce María Olvera Velásquez
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

4.- Maozar. S.A. de C.V.

No se presentó

5.- Luis Miguel Escudero Hernández

No se oresentó

Nota: Estas f¡¡mas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. Eo-SoPOT-N4O-2O2O, correspond¡ente a la Obra, Construcción de carpeta asfáltica en la carretera
estatal acceso a Grutas de Tolantongo, del Km. 12+870 al Km. 14+9OO; ubicada en la localidad de San Cristóbal, Mun¡c¡pio
de Cardonal, Estado de H¡dalgo-
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEilAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓil GENERAL DE ADMINISTRACIóI|
DE PROGRAMAS DE OBRA

".",",",,"0$liTl;fi1"t::1t3,1'.**,'ff,ore,itorialFallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

ConvocatoÍ¡a No. Ol4l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública a
precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero éd¡f¡c¡o ll-g planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamentó a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados co-n las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento oor Liiitación
Pública No. EO'SOPOT-N4O-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de carpeia asfáltica en
la carretera estatal acceso a Grutas de Tolantongo, del Km. 12+870 al Km. 14+9O0; ubicada en la localidad de
San Cristóbal, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de Ias obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAISE/Gl-2020-1505-OO4OO de fecha 04 de Sept¡embre de 2O2O.

| /21
el fallo de la convocatoria No. O14/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N4O-202O, en

de la obra pública: Construcción gta asfáltica en la carretera estatal acceso a Grutas de Tolantongo, del
Municip¡o de 

Tlonal. 
Estado de H¡dalso
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DIRECCIóN OENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROCRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT'N4O-2O2O

Convocatoria No. O14|2O2O

1.2.- eue con fecha 28 de Septiembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 014/2020 la cual se pone a

á¡s"posición de los interesadós a participar en;l Procedimiento por.Licitación Pública.No- EO-SOPOT-N40-

áó5ó, éi ,.la.iOn a la ejecución de lá obra pública: Construcción de carpeta. asfált¡ca en la carretera

estatal acceso a Grutas be Tolantongo, del (m. 12+870 al Km. 14+9oO; ubicada en la localidad de San

Cristóbal, Municipio de Cardonal, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día O5 de Octubre del 2020

1.4.- Con fecha 02 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha O6 de Octubre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose
oresentes:

1.- Cotramon, S.A. de C.V.

2.- ISVA Constructora, S.A. de C.V.

3.- Galti Grupo Contructor del Alt¡plano, S.A. de C.V.

4.- Maazar, S.A. de C.V.

5.- Luis Miguel Escudero Hérnandez

1.6.- Con fecha 12 de Octubre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de 
I

proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los lic¡tantes siguientes: 
\

1.- Asociación en partic¡pac¡ón conjunta de las empresas Cotramon, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Cotramon, \
S.A. de C.V. /) \l
2.- Desarrollo e Ingeniería Urmaq, S.A de C.V. y ,. '
3.- ISVA Constructora, S.A. de C.V. /-'=
4.- Galti Grupo Contructor del Altiplano, S.A. de C.V.

5.- l\4aqzar, S.A. de C.V.

6.- Luis Miguel Escudero Hérnandez

1.7.- Se orocedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:
) /7r

para em¡tit el fallo de la convocatoria No. O14I2O2O, del Procedimiento por Licitación
a la adjud de la obra pública: Construcc¡ón de carpeta asfált¡ca en la caretera estat¿

ubicada en la localidad de San cristóbal, Mun¡cipio de cardonal, Estado dea¡ Km.
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DTRECCIÓÍ{ GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s".,",",¡.¿.e8liTl;fd1"t::1t,i""1:*,'g;',orerr¡ror¡ar
Fello del Proced¡miento por L¡c¡tación pública

No. EO-SOPOT-N4O-2O2O
Convocator¡a N o. Ol4l 2O2O

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y_ quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto depresentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de octubte de 2o2o a las 10:oci horas¡

1.- Asociación en partic¡pación coniunta de las empresas Cotramon, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Cotramon, S.A.
de C.V.

Molivo:,No presenta el.Registro del Padrón de Contratistas requerido en el documento T-2, de acuerdo a lo
sol¡citado en las bases de esta licitación.

Fundamento: Capítulo l.- Información General, Numeral 1O.- DESCALIF|CAC|ÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquiér documento requerido ern las
bases de licitación.

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No.

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEI{AMIEI{TO TERRITORIAT

Desarrollo e Ingeniería
Urmaq, S.A de C.V. $8,613,025.36

93 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.

ISVA Constructora, S.A. de
c.v.

Galti Grupo Contructor del
Altiplano, S.A. de C.V.

Maqzar, S.A. de C.V. $14,807,268.91

Luis lViguel Escudero
Hérnandez

Licitante

de la obra

Monto Proouesto Sin
I,V.A Plazo de Elecución en Días Naturales.

\-+--
el fallo de la convocatoria No. O14/2O2O,

93 días naturales in¡cio 26 de octu
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.

inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminac¡ón 26 de enero
de 2021.
93 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y termin ación 26 de enero

naturales inicio 26 de octu
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.

3/21 el
detProcedimiento pol Licitación púbtica No. EO-SOPOT-N4O-2O2O, enpfa asfált¡ca en la.carretera estatal acceso a Grutas de Tolantongo. del

de Cardonal, Estado de Hidalgo.

Ex. Centro lvlinero. Col. Venta Prietá, Edificio No. 2-8, Planta Baia.

\

1

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.' Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de présentación y ablrtura.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡órno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
t{o. EO-SOPOT- N 40 -2O2O

convocator¡a No . Ol4l2O2O

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cualitat¡vo),

los dias 13 y 14 de Octubre dél2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Desarrollo á Ingeniería Urmaq, S.A de C.V.,2.- ISVA Constructora, S.A. de C.V.,3.- Galt¡ Grupo Contructor del

Áñipl".;, S.A."de C.V., 4.- I'itaqzar, S.A. de C.V. y 5.- 
_Lu is lViguel Escudero Hérnandez, para determinar. el

cumplimiento en los aspectos légales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de l¡citación y en los

criteiios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de_ la Ley de
óUru. C¡Ol¡"". y Servicios'Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las proDuestas, ártÍ"rlo ¿t fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la

ll, incisb A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuac¡ón se

relac¡ona.

11.1.- Desarrollo e Ingeniería Urmaq, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante.

Mot¡vo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 6 (seis) obras de:

1.- pav¡mentac¡ón asfáltica, guarn¡ciones y banquetas en la calle Fidel Velázquez, entre calle Niños

Héroes y calle Emiliano Zapata, San Andrés Jaltenco de monto $1'26'1,o4'1.67

2.- pavimentación asfált¡ca, guarniciones y banquetas en la calle Plutarco Elías Calles, entre calle Porfirio

Díaz y calle Emil¡ano Zapata, San Andrés Jaltenco de monto $1,715,664.35

3.- Conservación del camino Acceso al Xitzho, a través de la reconstrucción de terracerías, obras de

drenaje, pavimentación y colocación de señalamiento horizontal, del km O+OOO al km O+850 en el municipio de

Sant¡ágb'de Anaya, estabo de Hidalgo, (En el acta de extinción de derechos, en la descripción de los trabajos,
indica que se ejecutó Carpeta Asfáltica); de monto $2,890,613.31

4.- Trabajos de Conservac¡ón rutinaria en 170.9 km de red secundaria... Portezuelo - Límites Estado de

H¡dalgo y San Luis Potosí, de la Carretera Pachuca - Cd. Valles, (En el contrato no especifica qué tipo de carpeta

se co'íoiará, y no presenta Acta de Entrega-Recepc¡ón, por lo que no es viable su evaluación); de monto

$4,362,082.30

\

el fallo de la convocatoria No. Ol4l2O2O, del Procedimiento por Licitación
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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fallo de la convocatoria No. O14/2O2O, del F

de la obra pública: Construcción de

SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Profesional Técnico (...), propone como
su experiencia presenta actas de entrega
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s.",".,,¡"¿"G3fi,?l;fo:i"T:'r03,1""ll1i,$,"rerritorial
Fallo del Proced¡m¡énto por Lic¡tación pública

No. EO-SOPOT-N4O-2O2O
Convocator¡a No. Ol4l2O2O

5.- Trabajos de Conservación rut¡naria en 8O km de red secundaria... Pachuca - Límites Estado de
Hidalgo y Veracruz, de la Ca rretera-Pach uca - Tampico, (En el acta de entrega -recepción indica que se ejecutó
Bacheo superficial con concreto asfáltico); de monto g4,570,7.14.60

6.- Reconstrucción de Camino C.R. Tlahuilola - El Rayo, del km O+OOO al km O+200, C.R. Tzincoatlán -
Zahuaxt¡pan - E.C. (La mohonera.- Tlahuelompa)... en los municipios de pisaflores, Zacualtipán y Zimapán, (En el
contrato no especifica qué tipo de c^arpeta se colocará, y no presenta Acta de Entiega-necbpción, poi lo qüe no
es viable su evaluación) de monto $2,O14,912.3O

De las cuales ninguna es similar en.compleiid_1d. m-agnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya
que el monto de su propuesta es de $8,613,025.36 sin incluir el l.V.A. por lo que no acrádita haber eiecutaáo
ooras srm ares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
superintendente al Arq. Jairo lván lslas Treio, del cual oara acreditar
recepción de las siguientes obras:

1.- Pavimentación asfáltica, guarniciones y banquetas en la calle Fidel Velázquez, entre calle Niños
Héroes y calle Emiliano Zapata, San Andrés Jaltenco de monto $1.261.041.67

2.- Pavimentación asfáltica, guarniciones y banquetas en la calle Plutarco Elías Calles, entre calle porfirio
Diaz y calle Emiliano Zapata, San Andrés Jaltenco de monto $1,71S,664.35

3.- Conservación del camino Acceso al Xitzho, a través de la reconstrucción de terracerías, obras de
drenaje, pavimentación y colocación de señalamiento horizonta¡, del km 0+OOO al km o+g5o en el municipio de
Santiago de Anaya, estado de Hidalgo, (En el acta de extinción de derechos, en la descripción de ¡os trjba¡os,
¡ndica que se ejecutó Carpeta Asfáltica); de monto $2,890.613.31

... . . 4'- TÍabajos de Conservación rutinar¡a en 170.9 km de red secundar¡a... Portezuelo - Límites Estado de
Hidalgo y San Luis Potosí, de la Carretera Pachuca - Cd. Valles, (En el contrato no especifica qué t¡po de carpeta
se colocará, y no presenta Acta de Entrega-Recepción, por io que no es viable su evalúacióñI ¡; il;ü
$4,362.082.30

.. . 5.- Trabajos de Conservación rut¡naria en 80 km de red secundaria... pachuca - Límites Estado de
Hidalgo y verccruz, de la Carretera,Pachuca. - Tampico, (En el acta de entrega -recepción indica que se ejecutó
Bacheo superficialcon concreto asfáltico); de monto $4,57O.7j4.60

6.- Reconstrucción de Camino C.R. Tlahuilola - El Rayo, del km O+OOO al km O+200, C.R. Tzincoatlán -Zahuaxt¡pan - E.C. (La mohonera.- Tlahuelompa)... en los muÁicipios de Pisaflores, 2""ruttip,in y Zimapán, (En el
contrato no especifica qué tipo de c,arpeta se colocará, y no presenta Acta de Entrega-Recepción, pol lo que no \\
es viable su evaluación) de monto $2,014,912.30 - - - - \S

^"":".('"

¡ieoto por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N4O-2020, en A /
:a en la carretera estatal acceso a Grutas de Tolantonoo_ del \\\/
de cardonal, Estado de Hidalgo. 
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Ex. Centro l'r¡nero. Col. Venta Prietá, Edificio No.2-8, plantá Bája,

Pachuca de Soto, Hgo., C.g 42080
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D!RECCIÓN GEÍIERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O
Convocator¡a No. ol4l2o2o

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la p. resente licitación, ya

oue el monto deiu propuesta es de $A,6ti,OZS.36 sin incluir el l.V.A. por lo que no acredita haber part¡c¡pado

en la eiecución de obras similares como Super¡ntendente de Construcc¡Ón'

por el motivo expuesto, no cumple con Io establecido en las bases de Licitación en el capítulo lv.- Evaluac¡ón y

náludicac¡ón, Nümeral 7.- Criteiios de Evaluación Técnica: fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de conformidad al

;;;; 
".t;bi;"]áo 

poi, a).-t-a Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

ffiJ"lg" v su Reglamento, b).-Cap. tV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establec¡do

en las"bales de iícitación, fracción 2: En la evaluacibn se verificará que la información requerida en cada uno de

lor aoórr"nio. ie a¡usie a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya Ia

iñioiráói¿", y requisiios solicitados, y fracción 4.- Que se cL:mpla con las condiciones Técnicas requeridas. así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.-

É*ü"i¡""óiá a"f-l¡"itant".- a).- mayor'número de obras ejecutadas similares de. naturaleza. compleiidad,

caiacterísticas técnicas, magnitud ú costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
pioi"rünii i¿"nico.- num-ñl L pira la categoría dé super¡ntendente de construcción, deberá anexar; B).-

doiumentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de

construcción en lá ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas ycostos s¡milares como

lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡citación, con

documentos tales comó, acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra'

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Ád jráióá;¡ó"i Ñumera | 8. Causales pará desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6'- T-6.- Experiencia y

Cá'p."üuO dál Licitante; fracción 4.- Óuando no anexe: a).- las copias (documento completo) de los contratos,

Jé-ó¡iá. 
"á1"¡radas 

con la Administración Pública Federal y/o Estatal ó con. particulares, que sean de

".t"rui"i",-óorptéi¡á.i, 
característ¡cas técnicas, maqnitud y cgsto, similares. a. la que se convoca, b).- las

lóoiui táó"ma,-to ""-pleto) 
de las actas de Entregp - Recepc¡ón.de obras celebradas con la Admin¡strac¡ón

p¿lrft"'rea"ral y/o Estaial ó con particulares, que sean de naturaleza, complejidad, características técn¡cas,

ráonitrA v costó, s¡milares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la que se

;";í;;;. fiacción 5.- Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las obras asentados en el currículum, o

ñ l"; 
"ont*to. 

o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, compleiidad, características

te"n¡"ui, fneSl¡!d,yj$!9 similares iomo lo establete el catalogo mudo proporcionado por la convocante de

h ¿;;;;;;"*tlr"*ó ¡ L- Para acreditar la capacidad técn¡ca del superintendente de construcción; no

anexe, c).- copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad

;¿";i;;-í"ÑJiáa. y en el propio d'ocu mento.T-6.1 experienc¡a del licitante, inciso A).- mavor número de obras

ái""riáAá.'i-¡i"res de naiuráleza, compleiidad, características técnicas, maonitul v costo como lo establece

é] 
"utulogo 

mudo proporcionado por la cortvocante de la obra que se convoc€.. Y documento T-6.2.- Capac¡dad

ié""¡"" a.i peisorial órofesional récnico responsable de la dirección y ejecución de la obra. A) - mayor número

¡;¿b;. ejécutadas similares de naturaleza, compleiidad, característ¡cas técn¡cas, maqnitud v costo como lo
é.tu¡f""" éf catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra que se convoca. Y numeral 3.- para la

;;,"s";; á"-üó"rintenaent'e de construcción, deberá anexar: b).- documentac¡ón y/o información en la que

i"á- Z"r pr"¡"tile su part¡c¡pación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de

6/21
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Convocatoria No. Ol4l2O2O

naturaleza, compleiidad, características técnicas, magnitud y costo similares como lo establece el catalogo
mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta
de entrega recepción o finiquito de obra.

Del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡c¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
EI l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave Descripción del concepto

L- ^/&.-*-
I]EAIEFI

'*trtr*

2020-1505-OOOl-
cl

Adquisición de material para base de 1%" a finos, proven¡ente del banco "Cal del
Valle", ubicado en el municipio de Progreso de Obregón, Hgo. (L.A.B.) Incluye
carga.

l

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que no especifica el banco de donde obtiene el material,
por lo que no se puede evaluar si es de características y calidad similar al suger¡do.

fallo de la convocatoria No. O14l202O,
de la obra pública: Construcción
ub¡cada en la local¡dad

r para emitir
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dal9o
Secrótaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Teffitorial

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N4o'2O2O
convocatof ¡a No. Ol4l 2O2O

por el orecio analizado ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Ev;luac¡ón y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluac¡Ón se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
Con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación.y adiudicación. G).- La

normat¡vidad ¿e ta SCf, H).- la normatÑidad apliclble, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- eue la propúesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los

asoectos económicos req ueridos.

Fundamento:
eu" r"fiere -ro causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo iV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

óonrid"ren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral '11.1.-

precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determ¡nado el correcto
análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicabies del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especif icaciones generales y

oart¡culares de cónstrucción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, hacíendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en.el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remunerac¡ón o pago
total que debe.cubrirse af contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especüicaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos dlrectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

traba¡os,- (...), todo eiio de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:
ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
estabiecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

con lo

-N4O-2O20, en
Tolantongo, del

v
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DIRECCIÓN GEIIERAL DE ADM¡NISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiénto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Convocatorie N o. Ol4l 2O2O

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Motivo:
El lic¡tante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maquinaria o equipo
Compactador vibratorio
autopropulsado
Calentador rec¡rculatorio de asfalto
Rodillo liso doble tandem
P¡ntarrayas

nana o
Retroexcavadora Caterpillar 215

No aporta los datos de marca, modelo, ni potencia por lo que no se puede evaluar el cargo de consumo decombustible y lubricantes.

Por la información omitida de las máquinas antes descritas, afecta el cálculo correcto afecta el cálculo de los
cargos por consumo como lo establece el artículo 186 del reglamento antes mencionado, El costo horario por
combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de gaéolina y diesel párá el
funcionamiento de los motores de combustión interna de la maqüinaria o equipo de co]rstrucc¡én y se obtiene
con la sigu¡ente expresión:

Co=Gh.Pc

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEÍIAMIEI{TO TERRITOR¡AL

Hidalgo, El costo
de la maquinaria

Donde:
"co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Eite coeficiente se obtiene
en función de la potencia nqminal dgl motor, de un factor de operación ae ta maquina o equipo y de un
coef¡ciente determinado por la experiencia que se tenga en la ináustria de la constrlcción, el cual íaría de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Además no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:
/

I

4

I

V
Omate cons¡derar un cargo por consumos de llantas.
como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación
o equipo de construcción y se obtiene con la s¡guiente expresión:

9/21
fallo de la convocatoria No. O14/2O20, del
de la obra pública: Construcción de
ubicada en la localidad de San

Ex. Centro N4inero. Col. Ventá prjeta, Edifjcio No.2-8, planta Baja,

,t / Pachuca de Soto, Hgo.. C.p 42O8O

/Lt rel., 01 (/r) 7t7 sooo e¡Lb8rgr
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DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Donde:
"N" Representa el costo
su uso.

Donde:
"Ht" Representa

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ord€namiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT'N4O-2O2O

convocatoria ll o. O14l 2O2O

N= Pn/ Vn

horar¡o Dor el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de

,,Pn" Reoresenta el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadas

Dor el fabricante de la máquina.

..vn,, Reoresenta las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

t;;;.;;;l;;;ülui. s" Jeterminará de acuerdo con tablas de est¡maciones de la vida de los neumáticos,

;;#;;it#.";; G; ;; ias 
-exper¡enc¡as 

estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores s¡gutentes: prestones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que

i;;;it", t.1"";;";; bendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y manten¡miento.

por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de ia presente licitación en su capítulo lV'- Evaluación

u-nJiuaicac¡On, Numeral 10.- iriterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

áolf#;iü;;i;"üo nóirl¡uo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

rrl¡.r1. ó"r" él E.tá¿o a" Hidalgo y su Reglamento, (...). fraóción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
bi-" rut¡"r" "o.o 

causal de desecho io que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-

ÑJru"ién v 
"á;udicac¡ón.- 

Numeral 11.- bausales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

aái*f'"i lu'püóuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley

Je Obras p¡Ut¡ias y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo
értJi"",ao en la convocatoria; Numeral 11.4.-E-4.- Costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determ¡nación, no se

;;i;b¡;;"; ei jrocedimiento de conformidad a lo dispuesto por. el capítulo tercero, análisis. cálculo e
',r,t"gru"ün de ios precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras

Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El

"oito ñói sálarios de operación, is el que resulia por concepto de pago del o.los .salarios del personal

áÁóá-rg!áo á; i" operacién de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de trabaio.

Este costo, se obtendrá mediante la expresión: \
UPo = Sr/ Ht

las horas efectivas de trabaio de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

to/21
el fallo de la convocatoria No. O'l4l2O2O, del Procedimiento por

a de la obra oública: Construcción de carpeta asfált¡ca en la carr€
ub¡cada en la leaalidad de San Crlstóbal. [4un¡cip¡o de Cardonal,
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s.","t",¡"aS8|¡,?liffi i"T:1t3,1".llf,*,orerrirorial
Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública

No. EO-SOPOT-N4O-2O2O
Convocator¡a No. Ol4l2O2O

El Articulo 186: El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los
consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustió-n interna de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Donde: co = Gh. Pc

"co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo."Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trafa¡á. riie coeficiente se obtiene
en función de la potelc¡a ngm¡nal del motor, de un factor de operación Ae la m¿qu¡na o equipo y de un
coefic¡ente determinado por la experiencia que se tenga en la ináustria Ae la consiilcóión, el cual üaría de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máqu¡na o equ¡po.

Y en el artícr.¡lo 189 del Reglamento de la Leyde obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por llantas es el
correspondiente al consumo por.desgaste de las llantas durante la operación de"la maquinaiia o equipo de
construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Donde: N= Pn/ Vn

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencta oe
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadaspor el fabricante de la máourna.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimac¡ones de la vida ae io. neur¿t¡cás.
desarrolladas con base en las experienc¡as estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, loé
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; conjicion". r"t.t¡u". del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, pos¡ción de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económ¡ca de laspropuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientesr
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El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
sectetar¡a de obras Públ¡cas y ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento Por Licitac¡ón Pública
No. EO-SOPOT'il4O-2O2O

Convocator¡a N o. ol4l2o2o

causal No. 3.
ReouE¡tálncorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos y E-7 - Ut¡l¡dad'

Motivo:
Én ét-áo"rr"nto E-8.- Listado de insumos, obtiene un importe que representa el costo d¡recto de $5,933,580 14

u 
"n 

* Jóóur"nto f-2.- Ut¡t¡du¿ aplica un importe del costo directo de $5,934,844.32 y en el documento E-5.-

bostos Indirectos, aplica un importe de costo d¡recto de $5,934,844.32, ambos son ¡ncorrectos ya que no

"á¡n"¡¿un 
con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo ¡ncorrecto el porcentaje de costos

¡"aiiá"tó. y ut¡lidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitar¡os de todos los conceptos de trabaio

afecta al monto de su propuesta y su solvencia

por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se estable_cen.las _bases en su capítulo.lV.-
Éu"lrációÁ v áa¡udicación; Numeral 10.- Criter¡os de évaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidaá al marco normativo establec¡do por; f).- El cap. lV.- evaluación y adiudicación; ¡).- Lo establecido
éñ iui ürJéjA" licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
eue refiere 

"omo 
causalde desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

iuiluición yaaiudicación; Numeral 11.- bausales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica.(E), no sean congruentes

éntre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los

documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos

indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Ut¡lidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su

proposic¡ón en los quJ intervengan rubros que estén directamente relacionados con el análisis calculo e

integración del cargo por utilidad no sea congruente entre s¡-

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Secc¡ón lll

Ef"o.to ¡na¡r"cto, artículo 197.- Lós costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo de

cada conceoto de trabaio. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que

ieJtéÁ apiicables y diviáiendo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se trate.

y su Sección V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por ut¡l¡dad, es la.ganancia que recibe el contratista

oor la eiecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un

borcentá¡e sobre la suma de los costos directos, ¡nd¡rectos y de financiamiento' 
I

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluació" 
"99"91,-"-"_9: , i

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga \
toda la información solicitada: l)
l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y O I

\y

el fallo de la convocatoria No. o14/202O,
de la obra pública: construcoión de
ub¡cada en la locál¡dad de San
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Convocator¡a No. Ol4l2O2O

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

fallo de la convocatoria No. O14/2O2O, po¡ Licitación Pública No. EO-SOPOT-N4O-2O2O, en
de la obra pública: Construcc¡ón de en la

¡- -<&á,
I-r-at

*iT¿;--

11.3.- Maqzar, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carla compromiso de la proposición, así como el E
1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su Dropuesta
económ¡ca.

Motivo
El licitante, oferta un ¡mporte total de su propos¡c¡ón que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 69.21%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral '1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada lic¡tante, con
fundamento en: a).- (...), el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de lic¡tac¡ón, f).- eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vioentes en la zona o reoión
donde se eiecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fricción 10.- Que los preéios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en e¡
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitanos propuesros por
el l¡citante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

{

:era estatal acceso a Grutas de folantongo, del
Estado de H¡dalgo.

( ).,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dél Estedo de H¡dal9o
Secretaria de Obras Públ¡cas Y Ordenamiento Territorial

Fatlo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT'N4O-2O2O
Convocator¡a l{o. Ol4l 2O2O

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artÍculo 42.- En

g"*ál p"ru la e"valuación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes

asoectos:

ll.- eue los prec¡os propuestos por el licitante sean aceptables. es decir, que sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el meicado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabaios, individualmente o
conformando la propuesta total.

y el artículo 45 del Reglamento anteriormente c¡tado, establece que: se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante'

Resolución: por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

óomo nó-solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.4.- Luis Miguel Escudero Hernández

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Mot¡vo:
B lic:itante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Clave Descripción del concepto

cMco226 086-E.03 La operación de escarificación, disgregado en su caso, mezclado,
acamellonamiento, tendido y compactación en la reconstrucción de sub-bases y bases:

A) de sub-bases, cuando el material de la capa existente se aprovecha:'l) añadiendo un

mater¡al pétreo nuevo compactado al B) 1oo%

. Analiza ¡ncoÍectamente el precio un¡tario ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3

norm'as o"ra constiucc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo 3.01.0'l Terracerías

de la S.i.f., y que establece: en el inciso 086-E.03, que nos refiere al inciso 074-H.02.- Las operaciones
de escarificación, disgregado en su caso, mezclado. Este precio un¡tario ¡ncluye lo que corresponda
por: escarificado disgregldo, mezclado, acamellonado, mezcla, tendido, compactado, incorporación
del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

t1/21
el fallo de la convocatoria No. 014/2020, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N4O-2O2O, en

a Grutás de Tolantongo, del v

LÑA



L-z&.#¡_
!ffi-!F||

-I

-
DIRECCIÓN GEIIERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-

UIAVC

2020-150s-oo01-
cl

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-Irt 4O-2O2O

Convocaroria No . O14|2O2O

1s/21
el fallo de la convocatoria No. O14/202O, del

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIETITO TERRITORIAL

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N4O-2O2O. en

Descripción del concepto
Adquisición de material para base de i %" a finos, proven¡ente del banco ,,Cal del Valle,,
ubicado en el municipio de Progreso de Obregón, Hgo. (L.A.B.) Incluye carga.

. Analiza incorrectamente el.precio unitario ya que no especifica el banco de donde obtiene el material,
por lo que no se puede evaluar si es de características y calidad similar al sugerido.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo _lV.- Evalu¿ción y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la réy ae óUras fuOfi""r-y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividád aplicable, (...), fracción 2.- Én la evaluación, sé
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvenie etonómica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- La normatividad de
la SCT y j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o
var¡os.de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el
procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamenó; d).- no sean
congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.-
Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no
se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley ¿" obr". Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y.este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proybcio,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

/
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DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 4O-2O2O
Convocatoria No. O14l 2O2o

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general narl 11_1v¡l11ción económica de

las oroDuestas, se oeoera 
"onaid".ur, 

entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A..Tfatándosedepropuestasqueconsiderenpreciosunitariosademássedeberáverificar;

ll.- verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigulentes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, ( ')'

Causal No. 2.
Reouisita ¡ncorrectamente el oocumento; E-3.1'- Anális¡s, cálculo e integración del Factor Salario Real'

Motivo:
El t¡"¡unt" en la integrac¡ón y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales de

"onfoim¡4"¿ 
a la ley áel l.M.S:S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero-patrona les'

debiendo utilizar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la slgulente taDla:

Sequro de Cesantía de edad
¡nv;lides y v¡da avanzada y vejez

% % Debe % % Debe
Aplica a plica r Aplica aPlicar

2.375 1.750 4.275 3.150

Prestaciones en Excedente de Prestac¡ones en

especie 3S.M.G.DF dinero

% 'A Debe '/. % Debe % % Debe
Aplica aplicar Aplica aplicar Aplica aplicar

1.425 1.050 1.500 ',1.100 0.9s0 0.700

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación,

Ñ;rn;iió.f Cnter¡oi cie evaluación Económica, fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

""i..t¡"o "ruUi""¡áo 
por' .1.- L. L"v de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para.el

;;i;;; il nidárgó v ru'n"gtamento, u).- ley y Reslamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Lev del

ñiOñnvlf, 
"i.- 

ia óom¡sió-n Nacionál de los Salariós Mínimos t).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
éiFr"iiÉr"ioro causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y

Áiii,ái"."¡á" ñu."rál S.l. Causales para Desechar la Propuesta !**Ii:3,-lli"ción l.- Para desechar la

propuesta economtca ." pro"éáá de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a) - La Ley de Obras

Fr-Uii"". u Servicios Relacionados cán las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

l

h
V

Licitac¡ón No. EO-SOPOT-N4o-2o2o, en
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DIRECCIóN GET{ERAL DE ADMIITIISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

"".,.,",,.0$1iTs3f;=,i:::1tS,i'.**,'*',orerr¡ror¡alFallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Convocator¡a N o. O14l 2O2O

c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, e).- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en
las bases de licitación, Numeral 11.3.- E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y
cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en la ley
del l.M.S.S. y su reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las cuotas en
su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los trabajadores, en los casos
en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo".

El artículo 42 del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
s¡gu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante aplica en todas las tarjetas de los costos horarios de toda la maquinaria, la siguiente tasa de interés:
14.54% anual, lo cual es ¡ncorrecto ya que dicha tasa de interés es diferente a la del indicador económico
vigente publicado el 05 de octubre de 202O TllE a 28 días de 4.5425%, de la que anexa copia.

Por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 8.-Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e), La información se ajuste a lo requerido,
fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean
congruentes entre sí, (...), y lo requerido en el propio documento E-4.- Anáiis¡s, Cálculo e Integración de ios
costos horar¡os, Numeral 2.- Anexar la copia fotostática del indicador específico de la tasa de interés anual
económico v¡gente, con el que compruebe el que propuso, para el cálculo de los cargos fijos de cada costo
norano.

el fallo de la convocatoria No. O14/2O2O por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N4O-2O20, en
de la obra pública, Construcc¡ón de estatal acceso a Grutas de Tolantongo, del

de Cardonal. Estado de

Prieta, Edificio No.2-8, Planta Bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C-P 42080

Tel.: 01 (7/1) 717 8000 ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIóN GENERAL DE ADIIINTSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas Y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

3|";"1?"TI3IJf;;óT,8"
Fundamento:
ffioro causal de desecho lo que establece Ia convocator¡a de la presente l¡citación en el capítulo

tV.- fváluac¡ón y adiudicación.- Numeral tj.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

Oósecñai ia propueéta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a)'- la ley de

óUiu. p¡Uiidu. y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en la convocatoria,
ira""¡¿jn O. Cuando la información sol¡citada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E),

no sean congruentes entre sí; Numeral 8.1.3.- Anál¡s¡s, cálculo e integración de los costos horarios, fracción 4.-

Cuando la taéa de interés propuesta por el licitante; b).- no corresponda a un indicador económico específico.

A tal efecto en el Artículo'197 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas, establece que.- El costo horaiio por la inversión es el costo equivalente a los intereses del capital
invertido en la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el t¡empo de su

vida económica y se obtiene con la siguiente expresión:

tm = (Vm +Vr)i

2Hea
Donde:

"i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. Para el análisis del costo horario por
¡nvers¡ón,

los contratistas considerarán a su juicio las tasas de interés "i", debiendo proponer la tasa de interés oue más les

convenqa, la que deberá estar refer¡da a un indicador económico específico y estará suieta a las variaciones de
dicho ¡nd¡cadór, considerando en su caso los puntos que requiera una ¡nst¡tuc¡ón cred¡tic¡a como sobrecosto
por el créd¡to. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de
¡nterés en las matrices de cálculo del costo horar¡o

Asi como en el artículo 65 del Reglamento antes c¡tado.- Para la evaluación económica de las proposiciones
bajo el mecanismo de evaluación binario, se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que los documentos contengan la información sol¡citada.
y el artículo 69, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la propos¡ción

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar, esta
propos¡c¡on como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.
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SECRETARIA DE OBNAS PÚBIICAS
Y ORDET{AMIENTO TERRITORIAT

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Convocator¡e No . O14|2O2O

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos.
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- ISVA Constructora, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- ISVA Constructora, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; Ios numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- ISVA Constructora,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$8,530,950.65 (Ocho millones quinientos treinta mil novecientos cincuenta pesos 65/1OO M.N.) s¡n incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: ISVA Constructora, S.A, de
C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económlcas requeridas por la convocante, y garant¡zar
sat¡sfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $8,530,950.65 (Ocho
millones quinientos treinta mil novecientos cincuenta pesos 65/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 93 dias naturales.
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $8,530,950.65 (Ocho millones quinientos treinta mil novecientos cincuenta pesos 65/1OO N4.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 16 de
Octubre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.
b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas defianzas de anticipo y de
cumpl¡miento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes
en el norarlo de U:JU a lb:JU noras

r el fallo de la convocatoria No. ento por Licítac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N4O-2O2O, en
en la carretera estatal acceso a Grutas de Tolantongo, delde la obra pública: Construcción

ubicada en la localidad de San Estado de Hidalgo.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROORAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Convocatoria J{o. Or4l 2O2O

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presenté di"t"men para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al,
ello-con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración
de Programas de Obra

de la s,o.P. y O.T.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública. Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Guzmán

Evaluó
D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEilAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

de la S,.O...P. y O.T.

Gobierno de! Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N4O-2O2O

Convocator¡a N o. O14l 2O2O

Evaluó
Jefe de Oficina "G"

/

I

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O
Tel.: 01 (r1) 717 8OOO ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx

Arq. Salvador Balderas González

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O14/2O2O, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N4O-2O2O, en
relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de carpeta asfáltica en la carretera estatal acceso a Grutas de Tolantongo, del
Km.12+870 al Km.14+9OO; ubicada en la localidsd d€ San Cristóbal, Munigjpio de Cardonal, Estado de Hidalgo.
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